
ANEXO N'01
TERMINOS DE REFERENCIA

Pedido de Servicio No:832

Servicio de Neonatotogía

Satud Materno Neonatat
0013

t. DENOM INACIO N DE LA CONTRATACTO N (Obt¡ gator¡o )

Locación de servicio en etservicio de Neonatotogía - Departamento de peoiatría poiftñeroiGrvñio de digitácion
y reatización de documentes técn¡cos

lr. FtNAL|pAD pÚBLtCA (*) (Obtigatorio)
ContrataCióndepersona['paraladigitacionoeinoicáooresnospitawiospára
y reptanteo de tos convdiri-os gestióri hospitaLarios; así como ta programación y ejecución de programas
presupuestales enmarcadas dentro det Serv¡cio de Neonalotogía y Servicio de pediatria.

Contratación de personat para et periodo 2025 con ta digitatizácion Oe fa pr-ograma.b-., ptrrt..y r.ptantñ de lñ 
'_

convenios de gestión dentro deI marco de ta Diresa, MIDIS y hospitat(programas 1001y 002); asícomo ta digitación,
programación, formutación y segu¡miento de programas presupuestates en sus metas físicas y presupuestates
respectivamente; a [a vezrealizara [os documentos técn¡cos p¡opios de tos programas presupuestates.

lv.lLcl¡lcrs y oe

»

ITEM DESCRIPCION UNID. MEDIDA CANT.
1 Servicio de digitación Servicio 01

ACTIVI DADES PARA REALIZAR:

D¡gitatizac¡ón det registro de tas necesidades de bienes y servicios según programación de programas
presupuestates.

seguimiento de indicadores hospitatarios de cumpl.imiento de metas
programas presupuestates.

físicas y logro de resuttados de

Coordinador presupuestat det fondo de estímuto y desempeño-FED.
coordinar y gestionaf antes [as oficinas adminístrativas que corresponda a nivet de ta RED, DlREsA, Hospitat
San Bartotomé (Lima) los requerimientos det indicador det programa de Tamizaje Neonatat según
REsoLUclÓN MlNlsrERlAL No558-2019/MINSA para reatizar tos procedimientos correctamente de Tamizaje
Neonatat de Hipotiroidismo congénito, Hiperptasia suprarrenat congén¡ta, Fenitcetonur¡a y Fibrosis Quística,
Tamizaje Cardiaco, Tamizaje de Hipoacusia Congénita y Tamizaje de Catarata Congénita.
D¡g¡tatización de las necesidades brindando soporte técnico togístico para ta compra de equipos, repuestos e
insumos específicos e ind¡spensabtes para la atención de pac¡entes neonatales y pediátricos con especiat
atención en pacientes pediátricos neonatates hospitatizados.

¡ Formutación y digitatización de reportes presupuestates det presupuesto FED-MlDlS.¡ ctasificar y reportear datos estadísticos virtuates según corresponda Diresa - hospitat Hipótito unanue de
Tacna.

,. *rqus'ror **in* r*qrrrro*o rr*o*i
r constanc¡, o. cffin¡vers¡tarios a fines.
r Conocimiento en et manejo de programas presupuestates.
o Persona natural y/o jurídica.
¡ Experrencia laborat en e[ sector púbtico yio privado de mínimo 06 años.. Contar con RUC (activo).
r No tener impedimento para contratar con et Estado.
. Contar con regisfro naciona[ de proveedores del. estado.

VT. SEGUROS (opc¡o

p

0L

Unidad Orgánica
Actividad
Meta



VII. TUGAR Y PLAZO DE E' (o
para et desarrotto det servicio; ta Entidad a través det área usuaria et Servicio de Neonatotogía ubicado en et 2do

piso det Hospitat Hipótito Unanue de Tacna, brindará tas facilidades para ta adecuada prestación det servicio,

pudiendo el contrat¡sta acceder a ta ¡nformación a través de medios físicos y etectrónicos

Produclo Plazo

ter
Producto

H*ta to. d¡e.i"ch" (18) áías catendario contados a partir de ta notif icación de ta orden de

servicio.
t 2do

: Producto
@catendariocontadosapartirdetanotificacióndetaordende
servicio.

3cer
Producto

ffir.r,unorr,o .on,roo, , 0.n,, o, ,u no,,r,...'ón

Hasta tos cien (86) días catendar¡o contados a partir de ta not¡f¡cación de

de [a orden de seruicio.

ta orden de servicio.I ato
I Producto

i- s*-
I Producto

ffi1)díascatendariocontadosapart¡rdetanotificacióndetaorden
de servicio.

6to
Producto

7mo
Producto

Hasta tos ciento sesenta y uno (151) días calendario contados a partir de ta notificación de la

orden de serv¡cio.
s a Partir de ta notificación de ta

orden de servicio.

i avo

I Prooucto

Hasta los doscientos d¡ec¡s¡ete (205) días catendario contados a partir de ta notif¡caclon 0e ta

orden de servicio.

VIII. ENTREGABLES

Et servicio a realizar comprenderá los siguientes productos:

ffiuecontengaetdesarrotl.odetasactividadessoticitadas
dentro deL marco del Ítem lV y según to señatado en et ítem Vll'

ffiContengaetdesarrottodetaSactiV¡dadessolicitadas
dentro det marco det ítem lV y segÚn to señatado en el ítem Vll'

rmat(fíS¡ca)atáreausuariajefaturadetServicio

de Neonatotogia en et 2do p¡so det Hospitat Hipótito unanue de Tacla-

lnforme cle tas tareas ,eatizadas que contenga et desarrotto de las actividades soticitadas

dentro det marco clel ítem lV y según to señalado en et ítem Vll'

lnforme de tas tareas ,eullraOut q'.re .ontenga e( desarrotto de tas actividades soticitadas

dentro det marco det ítem lV y según to señalado en et ítem Vll'

ffieContengael.desarrottodetaSactiV¡dadessot¡citadaS
dentro det marco det Ítem lV y según to señalado en et ítem Vll'

iengaetdeSarrottodetaSactiV¡dadessoticitadas

dentro det marco det ítem lV y segÚn lo sqlelle i! rLllgrnJ!!
ffiSqUeContengaetdesarrottodetaSactiVidadeSSot¡citadaS
dentro det marco det ítem lV y según to señatado en et ítem Vll'

ontengaetdesarrottodetaSact¡Vidadessoticitadas

dentro det marco det ítem lV y segÚn to señaLado en et ítem Vll'

arátacatidad,atcancesycumptimientodetaS

cond¡ciones soticitadas en tos términos de referencia según et Artícuto 1440 det RGCP, en La cuat indica que ta

conformidad se em¡te en un plazo máximo de siete (07) días de producida ta recepción det entregabte.

X. FORMAY CONDICIONES DE PAGO

@on to estabtecido en et artÍcuto 67 de ta Ley'

La ENTIDAD paga tas contraprestaciones pactadas a favor det contrat¡sta dentro de tos diez (10) días hábites

s¡guientes de otorgada ta coniormidad por parte det área usuaria y es prorrogabte, previa justificación de [a demora'

r cinco días hábiles.

Et servicio será dentro de tos



La ENTIDAD reatiza et pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en moneda de sotes y se realizaran

en entregabtes mediante pagos parciates de S1.2,500.00 depositados a cuenta det contrat¡sta, tuego de ta recepción

formal y compteta de la documentación correspondiente, según to establecido en et artícuto TMdel Reglamento

de ta Ley N'32069, Ley Generat de Contrataciones Púbticas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Para efectos det pago de las contraprestaciones ejecutadas por et contrat¡sta, ta ENTIDAD debe contar con [a
siguiente documentación:

o Documento en e[ que conste la conformidad de ta prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de

ta jefatura det Departamento de Pediatria.
o Comprobante de pago.

o Carta de activldades.
o En caso de retraso en et pago por parte de ta ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL

CONTRATISTA tiene derecho at pago de intereses tegates conforme a to estabtecido en et artícuto 67 de ta Ley

N'32069, Ley General de Contrataclones Púbticas.
Xl. CONF¡DENCIALI DAD (De corresponder)

Queda totatmente proh¡bido que los contrat¡stas brinden dectaraciones en medios de comunicaciones en
representación de [a Procuraduría Generat det Estado.

xll. PENALIDAo (Obtigat0r¡o)

Penatidad por Mora en ta ejecución de [a prestación: En caso de retraso injust¡ficado det contrat¡sta en La ejecución
de las prestaciones objeto de[ contrato, ta entidad, te aptica automáticamente una penal.idad por mora por cada día
de atraso que [e sea imputabte. La penatidad se aptica automáticamente y se calcuta de acuerdo con ta s¡guiente
fórmuta:
Penatidad diaria = 0.10 X monto

Fi¡tazo eñ;ías-

Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40

§nto er monto como et ptazo se refieren, según corresponda, at monto v¡gente det contrato, componente o ítem

tq¿te 
debio ejecutarse o, en caso de que estos invotucren entregabtes cuantificabtes en monto y ptazo, at monto y

lf,f,zo det entregabte que luera materia de retraso.
?//
'El retraso se justifica a través de ta soticitud de amptiac¡ón de ptazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se
considera justificado el retraso y en consecuencia no se aptica penatidad, cuando EL CONTRATISTA acred¡te, de
modo obietivamente sustentado, que et mayor tiempo transcurrido no te resutta imputabte. En este úttimo caso ta
catificación del retraso como justificado por parte de ta entidad no da tugar at pagg de gastos general.es ni costos
d¡rectos de ningÚn tipo, conforme aI numera[ 120.4 delartícuto 120 det Regtamento de ta Ley N.32069, Ley Generat
de Contrataciones Púbticas, aprobado por Decreto Supremo N.009-2025-EF.

Las penatidades se deducen de tos pagos a cuenta, pagos parciates o del pago finat, según corresponda
Xlll. OTRAS PENALIDADES (De c_orresponder)

No aptica

leN !¡! eo. xf!4lqlq!!g9tor¡o)
Cuatquiera de las partes puede resol.ver et contrato, de conformidad con et numeral 6g.1 det artñuto oa oe ra Lev
N"32069, Ley Generat de Contrataciones púbticas.

De encontrarse en alguno de tos supuestos de resotución det contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo
estabtecido en e[ artícuto t22 del Regtamento de ta Ley N'32069, Ley General de Contrataciones púbticas,
aprgbado mediante Decreto Supremo N'009-202S-EF.

XV. CIAUSULA DE CUMPLIMTNETO (De corresponder)
Son causates de resotución de contrato: La presentación con información inexacta o fatsa Oe la Oectaraiión turaOa
de Prohibiciones e lncompatibitidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y m¡tigación det confticto
de intereses en e[ acceso y salida de personat det servicio púbtico.

gt



En caso de que se incumpla con tos imped¡mentos señatados en e[ artícuto No 5 de dlcha tey se apticará ta
inhabititación por cinco años para contratar o prestar servicios at Estado, bajo cuatquier modalidad.

E[ proveedor es et responsabte por ta catidad ofrecida y por tos v¡cios ocultos det servicio ofertado por un ptazo d¡ez

10) días, contado a part¡r de ta conformidad otorgada por ta Entidad.

Las partes realizan ta gestión de riesgos de acuerdo con to estabtecido en et presente documento, a fin de tomar
decisiones informadas, aprovechando e[ impacto de riesgos pos¡tivos y d¡sminuyendo ta probabitidad de tos riesgos

su impacto durante [a contractuat, considerando ta finatidad púbtica de ta contratación.

A ta suscripción de este contrato, EL CONTMTISTA dectara y garanliza no haber ofrecido, negociado, prometido o

efectuado ningún pago o entrega de cuatquier beneficio o incent¡vo itegal, de manera directa o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contratación o cuatquier servidor de ta entidad.

As¡m¡smo, EL CONTRATISTA se obtiga a mantener una conducta proba e íntegra durante ta vigencia det contrato, y

después de cutminado e[ m¡smo en caso existan controversias pend¡entes de resolver, to que supone actuar con

probidad, sin cometer actos itícitos, directa o indirectamente.

Aunado a etto, EL CONTRATISTA se obtiga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regatos, cortesías,

invitac¡ones, donat¡vos o cuatquier beneficio o incentivo itegat, directa o indirectamente, a func¡onarios púbticos,

servidores púbticos, tocadores de servicios o proveedores de servicios det área usuaria, de ta dependencia

encargada de ta contratación, actores del proceso de contratación y/o cuatquier servidor de ta entidad, con [a

finatidad de obtener atguna venta.ia indebida o beneficio ¡tíc¡to. En esa línea, se obt¡ga a adoptar tas medidas

técn¡cas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no Se practiquen los actos prev¡amente

señatados.

Adicionatmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante tas autor¡dades competentes

tos actos de corrupción o de inconducta func¡onat de tos cuates tuviera conoc¡miento durante ta ejecución det

contrato con ta entidad.

Tratándose de una persona jurídica, to anterior se extiende a sus accionistas, participac¡onc¡tas, integrantes de t0s

órganos de administración, apoderados, representantes tegates, funcionarios, asesores o cuatquier persona

vinculada a ta persona jurídica que representa; comprometiéndose a informartes sobre tos atcances de tas

obtigaciones asumidas en virtud del presente c0ntrato.

Finatmente, et incumptimiento de tas obligaciones establecidas en esta ctáusuta, durante ta ejecución contractuaf,

otorga a la entidad et derecho de resotver total o parciatmente et contrato. En ningún caso, dichas med¡das impiden

et inicio de tas acciones civiles, admin¡strativas a que hubiera

@¡¡@:@Á4¡'.ry

Las controvers¡as que rrrjan ertru tas pañes durante ta ejecución del contrato se resuelven mediante concitiación'

Cuatquiera de tas partes t¡ene et derecho a sot¡citar una concit¡ac¡ón dentro det ptazo de caducidad

correspondiente, según to señatado en e[ artícuto 82 de ta Ley N'32069, Ley Generat de Contrataciones Púbticas'

sin perjuicio de recurrir at arb¡traje, en caso no se ttegue a un acuerdo entre ambas pañes o se ltegue a un acuerdo

parciaL. Las controversias sobre nutidad det contrato soto

Firma det responsabte de la Unidad Orgánica

XVI. CLAUSULA DE GARANTIAS(ObIiSator¡o)

XVII. CLAUSULA DE GESTION DE RIESGOS (ObIiSatorio)

xvlll. CLAUSULA ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO (Obt¡satori0)


